Cancelación de Expulsión

La importancia de obtener documentación

La documentación es muy importante para su caso de cancelación porque proporciona al Juez información más detallada sobre usted y sobre su vida en este país.  Al presentar una solicitud de cancelación, usted le está pidiendo al Juez que le permita permanecer en los Estados Unidos.  Usted tiene que demostrarle al juez que se merece esta segunda oportunidad.  

Por lo general, su vida en los EU ha incluido familia, amigos, trabajo, organizaciones o grupos de los cuales usted haya sido miembro y programas de rehabilitación que posiblemente usted haya llevado a cabo.  Quizá tenga familia que dependa de usted tanto emocional como económicamente, o pueda volver a su trabajo.  Usted puede demostrarle todo esto al Juez a través de cartas u otros papeles o documentos.  Estos le pueden ayudar a demostrarle al juez los factores positivos sobre su vida en este país y las razones por las cuales está interesado en permanecer en este país.


Hay varias personas que pueden ayudarlo a conseguir documentos.  Usted puede pedirle a un amigo o a un familiar que lo ayuden a conseguir los documentos necesarios ya que el hacer muchas llamadas desde el centro de detención puede ser costoso.  Sus amigos o familiares pueden enviarle todos sus documentos (incluyendo DOS (2) copias de cada documento) en un sobre dirigido a usted y por Correo Urgente (Express Mail) si es posible.  Para recibir más información sobre cartas de apoyo, pida la folleto llamado “¿Qué deben incluir las cartas al Juez?”

Factores positivos que usted debe tratar de documentar en su

caso de Cancelación 

PRESENCIA CONTINUA en los Estados Unidos
El Servicio de Inmigración (BICE) puede estar de acuerdo con el hecho de que usted haya vivido en los EU contínuamente por un tiempo mínimo de 7 años.  Sin embargo, si el BICE no le cree, usted debe conseguir pruebas que muestren que usted si ha vivido en los EU durante este período.  Las pruebas pueden incluir cartas y cuentas que usted ha recibido que muestren los lugares en los EU donde usted ha vivido, licencias, documentos de impuestos, archivos de escuela o trabajo, historiales médicos, actas de nacimiento de sus hijos, o cartas de sus vecinos u otros que pueden confirmar que usted estaba viviendo aquí en los EU en aquel tiempo.  Usted debe tratar de conseguir estos documentos a tiempo para presentarlos con su solicitusted.  Usted puede presentarlos a la corte más adelante, pero es mejor estar seguro y presentarlos lo más antes posible.

FAMILIA Y AMIGOS

Pídales a sus familiares y a sus amigos que escriban cartas al Juez.  Ellos deben escribir acerca de cómo lo conocen a usted, qué significa usted para ellos y porqué usted merece que le permitan permanecer en los EU.  Es muy importante que sus familiares escriban sobre las penurias que están sufriendo y que sufrirían si usted tuviera que dejarlos y también las penurias que sufrirían si ellos tuvieron que irse con usted.  Para obtener más información sobre cómo sus familiares deben de escribir las cartas, lea el folleto llamado “¿Qué deben incluir las cartas al Juez?”

HistoriaL de trabajo


Si usted tiene un buen récord de trabajo y no ha pasado mucho tiempo desempleado es muy importante que se lo demuestre al juez.  Si ha estado desempleado durante períodos largos, esté preparado de hablar sobre estos en su audiencia.  Trate de conseguir todas las cartas que pueda de los diferentes patrones o supervisores que puedan decir buenas cosas sobre usted y pídales que mencionen estas cosas en sus cartas al Juez.  Usted de tratar de mostrarle al Juez que puede encontrar empleo después de ganar su petición.  Si es posible, obtenga una carta de un patrón ofreciéndole empleo después de su salida del centro de detención.

SERVICIO A LA COMUNIDAD

El documentar su participación en cualquier grupo o club al que usted haya pertenecido o cualquier cosa que usted haya hecho por ayudar a los demás puede ayudarlo en su caso de Cancelación.  Por ejemplo, si usted asiste a la iglesia o al templo regularmente, trate de obtener una carta del líder o de un representante de la congregación.  Si usted era voluntario en una organización, pida una carta de un representante de esa organización.  Si ha ayudado a un vecino con reparaciones a su casa, pídale una carta de recomendación a su vecino.

REHABILITACIÓN

El demostrarle al juez que usted está esforzándose para cambiar su vida y que no va a meterse en ningún problema más es una de las cosas más importantes que usted puede hacer para ayudar su caso.  Si ha estado participando en un grupo de apoyo o en un programa de tratamiento, trate de obtener certificados mostrando su participación sobretodo si llegó ha terminar el programa.  Obtenga pruebas de su participación en cursos o programas mientras usted ha estado detenido.  Si es posible, obtenga una carta de un guardia, consejero o de cualquier otra persona que pueda decir buenas cosas sobre su comportamiento y actitud durante el tiempo que ha estado detenido.  También si es posible, trate de conseguir empleo mientras está bajo custodia del BICE y consiga una carta de su supervisor mostrando que usted ha sido un buen empleado. 
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